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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

51 MORALZARZAL

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

En virtud de decreto de Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 28 de febrero de 2019,
habiéndose detectado error material en denominación de sede electrónica, hasta la fecha de-
nominada “www.carpeta.moralzarzal.es” (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 52 de fecha 2 de marzo de 2016), pasa a denominarse “carpeta.moralzarzal.es”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Moralzarzal, a 4 de marzo de 2019.—El secretario general, Santiago Perdices Rivero.

(03/8.244/19)
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